
CO ITÉ DE TRANSPARENCIA 
Uní ~ ad de Transparencia 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN PERMANENTE-
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicam:i del Seguro S.0cial es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con los procedimientos de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6° y 8° de 19 Constitución Política ele los Estados Unidos 
Mex icanos; 4 fracción I, 11 fracción I, 64, 65 fracciones I, II, VIII y IX, 135 párrafo segunqo, 
141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) 
aplicable al 20 de marzo de 2025; así como del ejercicio de los Derechos dé Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposi•ción de datos personales (derechos ARCO), de 
conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Pose_sión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) aplicabl~ al 20 de marzo 
de 2025 y en consicleración a las normas vigentes a partir del día 21 de marzo de 2025, de 
acuerdo a lo dispuesto ppr los artículos 3, fracción VI, 20 fracción I, 39 y 40 fracciones II, III 
y IV de la Ley General de Transparencia y Ac:,ceso a la Información Pública (LGTAIP vigente); 

1 3 fracción VI, 77 y 78 fracciones II y III de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO vigente) así como los PRIMERO, SEGUNDO 
fracciones II, III y IV, NOVENO y DÉCIMO Transitorios que estat;>lecen l•c;1 entr9da en vigor de 

,

11 

las l~yes vi~ente. s, la no:matividad abrogada, así como la ~ustanciadóri de _los asu~~?s 
previos a la entrada en vigor de las leyes y qu~ son en materia de acceso a 1!3 1nformac1on 
pública y ejercicio de los derechos ARCO, respectivameñte. 

II Por acuerdos ~d-optados, en t_~rminos de la ~u~rta y Quinta Se~ión Ordi~aria del P_leno, del 
i entcmces Com1te de Informacton, ahora C0m1te de Transparencia del Instituto Mex1~no del 

Seguro Social del año 2Q1 O, en la que se declaró en sesión permanente este Organo 
Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de 

1 solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días 12, 13 
y 14 de mayo de dos mil veint icinco, se envió a los miembros del Comité de Transparencia 
la relación de solicitudes de acceso a la información y ejercicio de los derechos ARCO, 
pr9puestas para la clasificación queª continuªción se relaciona: 

I. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a 1~ información por ser confidencial en lo,? ~rchivos de las unidades 
administrativas, a las sólícitudes de información pública con números de folie: 
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► 330018025014206 ► 330018025011791 ► 330018025014146 
► 330018025009879 ► 330018025012845 ► 33001802$012494 
► 330018025010395 

Declaratoria dé inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud 
de información pública con número de folio: 

► 330018025012317 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, 
que. a continvación s~ en listan: 

► 330018025011473 ► 330018025011710 ►• 330018025011354 
► 330018025011647 ► 330018025011580 ► 330013·02s.011 G4S 
► 330018025012539 ► 330018025011568 ► ·33001802_so11429 
► 330018025011862 ► 330018025011445 ► 330018025011446 
► 330018025011450 "" r 330018025011447 ► 330018025011342 
► 330018025013878 ► 330018025011418 ► 330018025011646 
► 330018025011766 ► 330018025011356 ► 330018025011540 

Disponibilida,d de la información contenidg en las versiones públicas presentadas., 
omitiéndo?e datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018025011221 '► 330018025009749 

ACUERDO CTSP-0583/05/2025.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de 
confidencialidad de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información 
pública presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 40, fracción 
II, 103 y 11 S de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-0584/05/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 
inexístencia de la información, materia de la solicitud de acceso a ínformación pública 
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present<;1da en esta sesión d~ Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 40 fracc;:ión 
II, 140 y 141 de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-0585/05/2025.- Se -aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
. solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con 
1 fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 fracción II y 134 de la LGTAJP vigente. 
1 

ACUERDO CTSP-0586/05/2025.- $e apruE:?ban las versiones públicas de la información, 
respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los 
artículos 40 fracción II, 115 y 120 de la LGTAIP vigente. 

• ACUERDO CTSP-0587/05/2025.- De conformidad con lo establec;:ido en loS" artículos 106 
1 fracción m, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
j 64, 65 fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de tr~msparE:!ncia y Acceso a la Información 

Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos 
! generales en materia de- clasificación y desclasificacjón de la información, así como para la 
j elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con (a carga de la información de las 
11 obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fraccíón XXVIII, se aprueban las 

versiones públicas de 14 instrumentos contractuales, correspondientes al primer 
trimestre de 2025, denominados PRI MER CONVENIO S4M0070, PRI MER CONVENI O 
D4M0087, PRIMER CONVENIO D4M0089, PRIMER CONVENIO DSM000G, CSM0023, 
DSP0027, PRIMER CONVENI O SSM0001 , PRIMER CONVENIO S4M0072, PRIMER 
CONVENIO ABTP250304060007, PRIMER CONVENIO D4M0075, PRIMER CONVENIO 
D244001, PRIMER CONVENIO SSM0013, DSM0022 y SSM0021, formalizados y remitidos por 
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación 

1 

Administrativa Desconcentrada (OOAD) BaJa California Sur, a través del oficio 
038001150100/CDAYE151/2025. 

En dichos documentos ~e eliminan datos consistentes _en RFC servidores públiéos, cadena 
original, número de serie, certifica-do, firma digital, corre_o electrónico y número telefónico; 
por ser Información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las 
fracciones I y m del artículo 113 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a l.a 
Información P(Jblica. 
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En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción córrespoñdiénte del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de Igual manera verificarán que cuenten con las 
característiEas de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0588/05/2025.- De conformid~d con lo establecido en IQs artict,Jl9s 106 
frí;lcc;i6n m, 11 1 y 112 de la Ley General de Transparenci¡3 y Acceso a la Información Pública; 
64, 65 fracción U, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparen-cia y Acceso a la Jnformación 
Pública; n_umera les Sexagés1mo ségundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las 
obligaciones de t ransparencia que impone el artícul0 70, fracción XXVIII, se aprueban las 
versiones públicas de OS instrumentos contractuales, correspondientes al primer 
trimestre 2025, denominados: AO-.S0-GYR-0S0GYR086-N-2-2025, AO-50-GYR-0S0GVR086-
N-3-2025, AO-50-GYR-0S0GVR086-N-4-2025 y AO-50-GYR-0S0GVR086-N-S-2025, 
formalizados y remitidos por el Departamento de Con_strucción y Planeación Inmobiliaria 
de la Jefatura de Servicios Administrativos del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada (OOAD) Baj a California Sur, a través del oficio 339001130100/ DCPI_065-
25/JSA-361. 

Eñ dichos documentos se eliminan datos q:msistentes en RFC, registro patronal, cadena 
digital, número de serie_ digital, certificado y firma digitales; por ser información 
considerada como rnnfidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y III del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inrormación Pública. 

En este séntido, la Normativa deberá cargar en la frac<:ión correspondiente del SIPOT las 
versione·s públicas dé los documentos que fuérori remitidos para revi~ión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesíón, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0589/05/2025.- De conformidad con lo establecido en lo'.s artículos 106 
fracción III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
64, 65 fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Públíca; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercerQ de_ los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
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elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con. la carga de la información de las 
obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las 
versiones públicas de 21 instrumentos contractuªles, correspondientes al primer 
trimestre de 2025, denominados 0S0GYR041N00425-001, 0S0G.YR041N01325-002, 
CONVENIO AL 0S0GYR041N25524-067-002, CONVENIO AL 0S0GYR041123924-06.0-02, 
0S0GYR041 N00625-003, CONVENIO Al CONTRA TO 0S0GYR041 N00624-007-004, 
0S0GYR041N01825-004, 0S0GYR041N01125-005, CONVENIO AL CONTRATO 
CCGN223021050055-06, CONVENIO AL CONTRATO CCGA233021050002-06, 
0S0GYR041 N01925-006, 0S0GYR041 N01425-007, 050GYR041I01725-008, 
0S0GYR041N02125-009, 0S0GYR041N03625-012, 0S0GYR041N02325-013, 

1 0S0GYR041N01625-014, CONVENIO AL 0S0GYR041N16224-051-02, 0S0GYR041T02525-
015, 0S0GYR041T01525-016 y CONVENIO AL 0S0GYR041N01825-004-01, formalizados y 
remitidós por el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de 
la Coordinación de Abastecimient@ y Equipamiento de la Jefatura de Servicios 
Administrativos del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) 
Tlaxcala, a través del oficio 309001050100/0379/2025. 

1 

1 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, nacionalidad, datos de acta 
1 de nacimrento, credencial para votar, dómicilio, teléfonos y correo electrónirn; por ser 
información considerada como confidencial, en términos de lo establecido. en las fracciones 
1 y m del artfculó 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

1 En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
, versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
1 Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 

características de datos abiertos. 

• ACUERDO CTSP-0590/05/2025.- De conformidad c:on lo establecido en los artíc;ulos 1,06 
fracción III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informqción Pública; 

1 64, 65 fracción II, 108 y 1_09 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificaci0n de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información dé 
las obligaciones de transp9rencia que impone el artículo 70, fracción xxvm, se aprueban 
las vers16nes públicas de 38 in·strumentos contractuales, correspondientes al primer 
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trimestre de 2025, denominados 54M0087, S4M0088, SEIN24EM0417008·1, S4M0089, 
DSM0001, SSM000S, ~SM0008, SSM0006, SSM0004, SSM0007, SSM0002, 
ABTT25EM04060008, ABTT25EM04060007, ABTT25EM04060006, ABTT2SEM04060005, 
ABTT25EM04060004, SSM0015, SEIN25EM10240001, DSGN25EM10150002, SSM0016, 
SSM0017, SSM0018, DSM0023, DSM0022, DSM0021, ABTN25EM10060013, 
DSGN25EM10030003, DSM0012, DSM0011, DSM0010, SSM0009, ABTT25EM04060009, 
DSM0013, DSM0014, SEIN25EM10160014, D255001, SElN25EM10190015, SSM0024, 
CONVENIO S4M0070, PRIMER CONVENIO D4M0087, PRIMER CONVENIO D4M0089, 
PRIMER CONVENIO DSM0006, CSM0023, DSP0027, PRIMER CONVENIO SSM0001, 
PRIMER CONVENIO S4M0072, PRIMER CONVENIO ABTP250~04060007, PRIMER 
CONVENIO D4M0075, PRIMER CONVENIO D244001; PRIMER CONVENIO SSM0013, 
DSM0022 y SSM0021, formalizados y remitidos pór la Unidad Médica de Alta Especialidad 
(UMAE) Hospital de Especialidades "Ignacio García Téllez" en Mérida, Yucatán; 
mediant@ el oficio número 331901200200/ABAST/ADQ/079/2025. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en f irma de terc~ros, RFC, C:URP, 
correo electrónico, número de teléfono, celular, cadena original, núméro de série, 
certificado y firma electróniéa, número de acta de nacimieñto, número de folio de electbr 
INE, nacionalidad, número de libro y dirección fiscal; en términos de lo establecido en las 
fracciones l y III del artículo 113 de- la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 

Eri esté séntido, la Nórmatíva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron rérñitidos para revisión del Comite áe 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuénten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0591/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 1 Ó6 
fracción 111, 111 y 112 de la Ley Genercal de. Transparencia y Acceso a la Información -Pública; 
64, 65 fracéión II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y AccesQ a la Información 
Públ ica; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación dé la información, así como p_ara la 
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de 
las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 

- .~~:.rsi; n9· neos2.d~s públiGas de 35 instrumente.s contractuales, den0minad0s 
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012M7B997E11322071-CM1, 012M78997E11322075-CM2, 012M78997E11522025-CM1 , 
012M78997E11522025-CM2, 012M7B997E11522076-CM3, 012M78997E1332·2011-CM4, 
012M78997E13322024-CM2, 012M78997I123008-CM3, 012M7B997I123029-CM2, 
012M7B997l123095-CM2, 012M78997I3623009-CM 1, 012M7B99713623015-CM1 , 
012M78997I3623018-CM2, 012NEF001I02124-001-01, 012NEF0Ó1I02624-001-01, 
012NEF001I02624-004-01 , 012NEF001I02624-038-01, 012NEF001I03024-001-01, 
012NEF001103424-007-01, 012NEF001I03424-014-01, 012NEF001I19024-001-01, 

1

012NEF001119024~009-01, 012NEF001I19024-014-01, 012NEF001I19024-017-01 , 
012NEF001119024-027-01 , 012NEF001119024-052-01, 012NEF001I19024-060-01, 
012NEF001I19124-010-01 , 012NEF001 N11824-014-01,012NEF001T03324-003-01, 
012NEF001T04524-001-01, 012NEF001T12224-002-01, 050GYR047T00624-00S-02, 

1 012000991117423-120-01 y 012000991117423-152-01 , formalizados y remitidos p9r la 
' Dirección de Administración mediante el oficio 095384611CFB/03484. 

En dichos d9c:umentos se eliminan datos consistentes en RFC, celular, hombre y firma de 
terceros; por ser información consi·derada como confidencia 1, e.n términos de lo establecido 
en las fracciones I y m del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Accesp a la 

Jnformación Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SlPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 

• características de datos gbiertos. 

1 ACUERDO CTSP-0592/05/2025.- Dé conformidad con lo establecido en los ·artículos 106 
, fracción III, 111 y 112 dé la Ley General de Transparencia y Acceso~ la Información Pública; 
: 64, 65 fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

1 

Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero qe los Lineamientos 
: generales en materia d~ cla-sific:~ción y desclasificadón de la información, así como para la 
1 elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir .rnn la caFga de la información de 
1 las obligaciones de- transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 
1 las versiones públicas de 35 inst rumentos contractuales, denominados 

1 

012M7B997E11322047-CM1 , 012M7B997E11522045-CM1, 012M78997l123060-CM3, 
012M78997I123100-CM1, 012M7B997l2323013-CM 1, 012M7B997I2423019-01, 
012NEF001102-124-041-01, 012NEF001T18524-010-01, 0S0GYR988T00824-004-01 , m ~ ~~; o,,,a,., sn To<m p.o. Coooo• '°~ N~• c.,. os,oo. '°'°" '"• ,,sm V OO ,n ,o,oo --goO.rn< 
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0S0GYR988T00824-005-01, 0S0GYR988T00824-028-01 , 0S0GYR988T00824-029-01 , 
0S0GYR988T00824-029-02, 0S0GYR988T00824-030-01, 0S0GYR988T00824-032-
01 ,0S0GYR988T00824-033-01 , 050GYR988T00824-034-01 , 0S0GYR988T00824-035-01, 
0S0GYR988T00824-036-01, 0S0GYR988T00824-037-01, 0S0GYR988T00824-056-01, 
050GYR988T00824-056-02, 050GYR988T00824-063-01, 0S0GYR988T00824-0n-01, 
0S0GYR988T01024-011-01, 0S0GYR988T02723-035-01, 0S0GYR988T02723-035-02, 
050GYR988T02823-034-01, 0S0GYR988T 424-002-CM 1, 0S0GYR988T 424-016-CM 1, 
988E02322Ó02-CM1, 988T00323,013-CM1, 988T00323-021-CM1, 988°T00323-05-CM1 y 
988T01723-058-CM1, formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante 
el oficio 095384611 CFB/03485. 

En dichos documentos se élirñinañ datos consistentes en RFC, correo electrónico, domicilio, 
teléfono, nombre, cargo, firma de terceros y CURP; por ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo establec::ido en las fracciones 1 y III del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Ac~eso a la Información P(iblica. 

En este se-ntido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SlPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitido.s para revisión deJ Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0593/05/2025.- De conformidad con lo estable~·ido en los artíc:ulos 106 
fracción III, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
64, 65 fracfión II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparéñcla y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasific_ación y desclasificación de la. información, así como para la 
elaóoración de verstones públicas y a efecto de cumplir con la targa de la información de 
las oblig·acioñes de transparencié3 que impone el artículo 70, frac;ción XXVIII, se aprueban 
las versiones públicas de 35 instrumentos conlract_uales, denominados 012000991117423-
107-01, 012M7B997E11322030-CM2, 012M7B997E11322038-CM3, 012M7B997E11322054-
CM1, 012M7B997E11522020-CM1. 012M7B997E11522080-CM2, 012M78997E15822003-
CM3, 012M7B9971123020-CM1 , 012M7B99711230n,CM2, 012M7B9971123079-CM2, 
012M7B997l123090-CM2, 012N EF001I02124-040-01, 012N EF001I02624-007-04, 
012NEF001102624-031-01, 012NEF001103024-009-02, 012NEF001119024-013-01, 
012NEF001l19024-027-02, 012NEF001 N15724-001-01, 012NEF001T01824-003-02, ~ lA&·, , 2 2~5 Dll(ánflO 323 ki'cer piso, CQlo11í~ Romil Norte C.P. 067(10, C;DMX. Tel. 5S 523& 2700 Ext 14900 www.,mss.gob.rnx 
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012NEF001T01824-005-00-CM3, 012NEF001T01824-007-93, 012NEF001T02524-006-01, 
012NEF001T05324-002-01, 012NEF001T11324-004-01, 0S0GYR019N00224-001-01, 
0S0GYR019N038Z4-001-02, 0S0GYR019N08424-001-02, 0S0GYR019N 11124-001-02, 
050GVR019N 11224-001-02, 050GVR019N 11424-001-02, 0S0GYR019N33323-001-02, 

1 050GVR019N35423-001-02, 0S0GYR120N01324-014-02, 050GYR975T00124-001-01 y 
988T1623-091-CM1, formalizados y remitidos por la Dirección de AdminisVación mediante 
el oficio 095384611 CFB/03486. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes: en RFC, correo electrónico, nómbre, 
e.argo, firma de terceros y CURP; por ser información considerada como confidencial, en 

, términos de lo establecido ·en las fracciones I y m del artículo 113 de la Ley Federal de 
1 

1 Trañsparencia y Acceso a la lnformación Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá carg9r en la fracción correspondiente del STPOT Ia·s 
vers-iones públic;as de los doc1,.1mento_s que fueron remitidos par~ revisión del Comité de 

, Transparencia y aprobados en está sesión, de igual manera verificarán que c:uenten con las 
¡ características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0594/0512025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 
fracción III, 111 y 112 de la Ley General de Transparenc;:ic:;1 y Acceso a la [nformación Pública; 

, 64, 65 fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
• Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo ternero de los Lineami-entos 
, generales en materia de clasificación y desclasificación de ta información, así como para la 
, elaboración de versiones públicas y a efecto dé cumplir con la carga de la información de 
1 las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 
1 las versiones pú_blicas de 35 instrumentos contractuales, denominado~ 012000991117423-
I 054-00-CM2, 012000991117 423-064-01, 012000991117423-093-00-CM2, 012000991117423~ 
¡ 165-01, 012000991T17623-008-00-CM3, 012000991T17623-014-03, 012M7B997E11322002-

CM1, 012M7B997E11322028-CM4, 012M7B997E11322031-CM1, 012M7B997E11522-103-
, 01, 012M789.97E11522006-CM4, 012M7B997E11522082-CM 1 O, 012M7B997E13322022-

CM2_, 012M7B997E15822012-CM6, 012M7B9971123006-CM7, 012M78997l123042-CM3, 
012M7B997I123066-CM.3, 012M7B9971123071-CMS, 012M7899714423001-CM1 , 
012NEF001102324-031-01, 012NEF001103024-006-02, 012N EF-001103024-024-02, 
012NEF001103024-028-02, 012NEF001104024-001-01, 012NEF001I04224-001-01, 

1 012NEF001119024-028-02, 012NEF001119124-008-02, 012NEF001 N11524-009-01, 
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C_OMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Transp_arencia 
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DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

012NEF001 T01824-021-02, 012NEF001T01824-024-00-CM4, 012NEF0-01T02524-002-01, 
012NEF001T02524-009-02, 012NEF001T02524-021-02, 012NEF001T02924-001-01 y 
0S0GYRQ47T00624-016-01, formalízados y remitidos por la Dirección de Admi'nistración 
mediante el oficio 095384611CFB/03487. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, celular, rnrreo electrónico, 
nombre y firma de terceros; por ser información considerada como confidencial, en 
términos de lo establecido_ en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, _la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten ton las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0595/05/2025.- De conformidad cqn IQ establecido en los -artículos 106 
fracción m, 111 y 112 de la Ley General de Tran·sparencia y Acceso a la I nformáción P.ública; 
64, 65 fracción II, 108 y 109 dé la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la l nformación 
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificadón de la información, así comó para la 
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de 
las obligaciones de transparencia que impone: el artíc1,1lo 70, fracción xxvm, se aprueban 
las versiones públicas de 32 instrumentos contractuales, denominados: 012000991T17623-
020-02, 012NEF001I01325-065-00, 012NEF001I01325-072-00, 012NEF001I01325-073-00, 
012NEF001I01325-075-00, 012NEF001I01725-002-00, 012NEF001101725-003-00, 
012NEF001I01725-004-00, 012NEF001I01725-005-00, 012NEF001I01725-008-00, 
012NEF001101725-009-00, 012NEF001I01725-010-00, 012NEF001I01725-014-00, 
012NEF001101725-025-00, 012NEF001101725-026-00, 012NEF001101725-032-00, 
012NEF00110"1725-041-00, 012NEF001101725-046-00, 012NEF001101725-049-00, 
012NEF001101725-052-00, . 012NEF001101725-059-00, 012NEF001101725-078-00, 
012NEF001I01725-082-00, 012NEF001I01725-083-00, 01~NEF001I01725-084-00, 
012NEF001I01725-085-00, 012NEF001102124-032-01 , 012NEF001I19024-002-01, 
012NEF001i19024-018-01, 012NEf001119024-028-01, 012NEF001T01824-022-01 y 
012NEF001T18524-001-01, formaliza<;:los y remitidos por- la Dirección de Administración 
mediante el oficio 095384611 CFB/03488. 
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TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

En dichos documentos s~ eliminc;1n datos consistentes en RFC, cadena original, certificado, 
CURP, teléfono, domicilio, celular, correo electrónico, nombre, cargó, firma Ele terceros, y 
número de registro patronal; por ser información considerada como confidencial, en 

1 términos de- lo establecido en las fracciones I y III del artículo 113 de la Ley Federal de 
1 Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. 

En este .sentido, la Normativa deberá cargar en la fr9cci$n correspondiente del SJPOT las 
~ versiones públicas de IQs documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
1 Transparencia y pprobados en esta sesión, de igual manera verif icarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

1 II. DATOS PERSONALES 

Dedaratoria de no procedencia para el ~jercicjo de los derechos ARCO de los dato_s 
personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de 
las so.licitudes con números de folio: 

► 330018025013726 ► 3jQ01802Sd0986~ ► 330018025011809 

► 330018025013750 ► 330018025014258 ► 33001802$013118 
► 330018025012893 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en 
los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con 
números de folio: 

► 330018025011677 ► 330018025013753 ► 330018025012616 
► 330018025012947 ► 330018025013872 ► 330018025013918 

► 33Ó018025013155 ► 330018025009483· ► 330018025013194 

► 330018025013968 ► 330018025012097 ► 330018025009146 
► 330018025013149 ► 33001802501'4133 ► 3""3001802SQ13778 

► 330018025013773 ► 330018025011774 ► 33001802501404.0 

► 330018025013892 ► 330018025013487 ► 330018025013192 

► 330018025014182 ► 330018025013604 ► 330Ó1 80L501 3853 L~ .2 Q25 01Jrarigg 323 T,:rcer piso, C.OIO!lla Roma Norte C.P. 06700, CÓMX. Tel. 55 5238 2700 Ext 14soo· 
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► 330018025014236 ► 330018025013816 ► 330018025008537 
► 330018025013914 ► 330018025012342 ► 330018025009166 
► 330018025012486 ► 330018025014262 ► 3J001802~010806 
► 330018025013080 ► 330018025011248 ► 330018025011408 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO con números de folio: 

► 33Q0180Z5010878 ► 330018025012843 ► 330018025013857 
► 330018025012413 ► 330018025013916 ► 330018025013855 
► 330018025013212 ► 330018025012202 ► 330018025009871 
► 330018025014020 ► 330018025014021 ► 330018025012318 
► 330018025012063 ► 330018025013100 ► '330018025012180 
► 330018025013476 ► 330018025012321 ► 330018025013913 
► 330018025014155 

Petición de ampliación del plazo de respu·esta de las solicitudes para el ejercicio de los 
derech0s ARCO que a continuación se- en listan: 

► 330018025011392 ► 330018025011884 ► 330018025011867 
► ~30018025011921 ► 330018025011885 ► 330018025011893 
► 330018025010343 ► 3300180250118Q5 ► 330018025011844 
► 33001802501 1718 ► 330018025011920 ► 330018025011Q90 
►- 330018025011779 ► 330018025012005 ► 330018025012011 
► 330018025011992 ► 330018025011765 ► 330018025011582 
► 330018025011394 ► 330018025011786 ► 330018025011985 

ACUERDO CTSP-0596/05/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ej!;!rcicio de los derechos ARCO de los datos personales en los· archivos, 
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentada-s 
en esta sesión de Comité, con fundamento en lp dispuesto en los artículos 49 y 78 fracción 
Ill de la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0597 /05/2025.- S:e aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia 
de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de 
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Comité, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 -segundo párrafo y78 fracción 
IIi de la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0598/05/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la 
inexistencia parcial dé las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas 
en esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 segundo 
párrafo y 78 fracción III de la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0599/05/2025.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los 
folios ~ometidos en la presente sesión, con fundamento en los artículo:5 45 segundo párrafo 
y 78 fracción J de la LGPDPPSQ vigente; 

Por todo lo anterior, con fundamento en la normatlvidad establecida en el proemio de la 
presente, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrante.s del Comité de 
Transparencia del Instituto Mexicano d~I Seg1.,1ro Social, Ka ria Lorena Ramos Jara, Titular de 
la Coordinación de Transparencia y Ac~eso a la I nformación Pública y Suplente. de la 
Presidenta del Comité de Transparencia; Alejandro Reyes Hernández, Titular de la 
Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social y Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, 
C:oorainador de ProgramasiCle la División de Administración de Documentos y Suplente del 

Titular del Área CoÓrdín¡&ra de Archivo~. 
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